
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
        Vélez, primero (1) de  agosto  de dos mil veintitrés (2023) 

   PROCESO:   RESTITUCION DE TENENCIA 2023-00043  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.     

 
 
 
Se encuentra al despacho para resolver sobre la solicitud de medidas cautelares 
presentadas con la demanda, el demandante informa que  tiene legítimo interés por 
recuperar los vehículos o el activo entregado en arrendamiento financiero  ante el 
evidente deterioro, depreciación y posible pérdida, destrucción o desaparición de 
los bienes. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que apórtese la caución por el 
veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones como lo exige el inciso 2°, 
numeral 7° artículo 384 del C.G del P. 

 
 
 
  NOTIFIQUESE  

 

  La Juez, 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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